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jtllCIO testamentario de don LuísEché-
niqué 'é incidente sobre, divi-

  sión de condominio     

j En cinco, de Agosto dél año mil nove
cientos diez, reunidos los señores Voca-

.íes del Superior -Tribunal de Justicia,'
en.su salón de audiencias para fallar el
incidente venido en gradó,. en esta suce
sión'de don Luís* Echenique, sóbre divL
áióh de-condominio, el señbr, Presidente
declaró abierta la audiencia.—En esté
estado el Tribunal resolvió, pasar á cuar
to intermedio para fallar en seguida la
causa. .   »---------- —----------——-------
    En constancia suscribe el Sr. Presi-¡interesados á hacerla judicial ó extia-
dente.p,or ante mí de que doy fé.—Arias ¡judicial y si optar por lo primero,, debe

rán sujetarse á las. prescripciones lega
les que rigen los casos judiciales, tanto
más, desde que todo lo que se refiere á
procedimientos judiciales de.be ser legis
lado privativamente por las provincias
á las cuales está reservada esta materia,
y no pueden las leyes nacionales .conte-,
ner disposiciones que las contradigan.

Ahora bien, de que el caso es judicial,
no cabe duda, porque los sucesores de
don Luís Echenique han nombrado ante
el-Juez'al-señor Arquati para que haga
lá. división, del inmueble, le han pedido
a! mismo que lo. ponga en-posesión de
su cargo, y mandó cumplir las estipula
ciones hechas al respecto, (veánse fs, 28
á 31).—También han solicitado del Juez
la aprobación de .la división' practicada
y finalmente han consentido el auto que
para mejor,proveer ordena que dictami
ne el departamento topográfico.

Siendo'esto así, ha debido cumplirse
con lo que dispone la ley de Procedimien
tos, la de creación del departamento to
pográfico .y el reglamento del mismo, lo
que no, ha ocurrido, según lo afirma, el'
jefe de ésta;        

Por estas consideraciones, voto por la
confirmatoria de la sentencia recurrida,
—con cost as al apelante señor-Raimundo,
Echenique en 2a. instancia, confirmándo
sela; excepción de costas en primera por
rio Ti’atíér -malicia en el vencido y pres
tarse el’asunto á discusión.

‘Los demás Vocales del Tribunal adhie-

—Sáhtos'i0.. Mendoza, Strio. '.
En Salta, á ocho de Agosto del año

mil novecientos diez, reunidos los seño
res Vocales del Superior Tribunal de
Justicia, en su salón de audiencias, para

  fallar el incidente .sobre división de con
dominio en este juicio sucesorio de don
Luís -Echenique, el señor 'Presidente' rea
brió la'- audiencia.
- Informaron in voce el doctor Francis
co M.. Uriburu como abogado de don
Reymu'ndo Echenique, habiendo, concu
rrido él apoderado de éste, señor Alemán;

-y el doctor-.M. Peralta- como, abogado
=de don Hilarión Echenique y á la vez
^apoderado. -

■ Se terminó este acto.y,el Tribunal
resolvió pasar nuevamente á> cuarto in-

stermedio. para fallar .en seguida, la cau
sa.—En constancia subscriben la presen-

-te por-ante mí de que .doy fé.~Arias—
«Francisco Alemán—F. M. Uriburu—Ma-
-riano-Peralta-Santos. 2o. Mendoza, Strio.

En Salta,, ¿nueve de. Agosto de.mil
-novecientos diez, reunidos'.ios señores
Vocales del S. T. dei Justicia; en su_ sa
lón de audiencias para fallar la presen
te causa de división de' condominio eh la
sucesión de don Luís-Echenique, el se
ñor Presidente declaró’ reabierta la au
diencia. —Se procedió ¿ sorteo para es
tablecer el orden en que los señores Vo
cales deben fundar-su < voto, resultando
ehsiguiente:—Dres. Arias, ;Gornejq y,Ló-

. pez.    

' El Dr. Arias, dijo:—Ha venido podren al voto anterior; habiendo quedado
los recursos de apelación y nulidad la
sentencia de fs. 109 á fs. 117, por la cual
no se,hace lugar ¿ la aprobación de la
partición de las fincas «Mosquera», «Sa
ladillo»^ y' .«Noques».

No habiéndose fundado eh esta instan
cia, el ultimo de los recursos méncio.na-
dos, ni oralmente en el informéis opee
rif por escrito, y, pidiéndose por él recu
rrente el fallo de este. Tribunal sobre el.
fondo,--debe declararse desistido, de
acuerdó" con la jurisprudencia establecida
en casos análogos.—Voto.en éste senti
do,                 

Los demás. Vocalés adhieren.al, voto
anterior.

En cuanto á la apelación, y entrando
á conocer sobre lo que es objeto de ella,'
el misino doctor Arias, dijo:—Pienso que
es indudable, como lo afirma, el apelan
te,- que., los heréderos presentes- y mayo -
res.de edad, pueden hacer la partición
én la forma .y. por el acto que juzguen
corveniente. ’de acuerdo con lo- dispues
to en el’art. 3462 del C. 0.; pero entien
do que esta: disposición autoriza ¿Jos

acordada la siguiente sentencia:—

Salta, Agosto -16- de 1910.  

Y vistos:—En ..mérito de los funda
mentos expuestos en la votación que'pre
cede, declárase desistido el recurso de 
nulidad interpuesto contra eí ¿uto deis?
109. á ,fs. 117 y confirmase el mismo en
todas -sus partes, con. costas en está ins
tancia. • • .
' Tomada razón y repuestos los sellos, 

devuélvase..           

Flavio Arias.—Abraham Cornejo —

Fernando López'.  

Ante mí—

Santos Mendoza

JUZGADO DÉL CRÍMEN
CAUSA contra Agustín Rueda por terita-

.tiva de violación á María A. dé'
Rueda.    

• Salta, Agosto 17 de 1910,

Autos y, vistos:—El sobreseimiento,
pedido por .el señor Agente Fiscal á fa
vor del procesado Agustín Rueda en lá
cansa- que se le,sigue por tentativa, de
violación á la mujer María A de Rueda,Jy

CONSIDERANDO:

Que de las contancias de autos no re
sulta prueba, alguna que justifique-el de
lito que se imputa al encausado. En eféó-
to, no hay más que la declaración de un
solo testigo que dice que nada sabe .y
el procesado niega éhabsoluto el hecho
que se le. imputa. -

Por tanto,.de acuerdo con el dic.támen
fiscal, sé sobresee definitivamente en la
presente causaá favor de Agustín Rué-  
da, con la declaración de que la forma
ción del proceso, no perjudica su' buen
nombre y honor. Póngasele en libertad,
líbrese ofició y archívense los autos.

Adrián-F. Cornejo    

Es cópia fiel del original,—  

  Camilo Padilla  
Sctrio.   

CAUSA, contra Juan Rosa Florespor le-
siones, ¿.Casimiro Grana.

en.su
res.de


Salta, Agosto 17 de 1910*

  - ¥ Vistos:—En la causa criminal se
guida á Juan Rosa Flores, de 18 años de
edad, argentino,, soltero, sastre, domici
liado en.el pueblo de Molinos, acusado
por lesiones á Casimiro Grana,f y

  RESULTANDO:

í °. Que á ‘f. 1 y por denuncia del me
nor Horacio Gómez, tuvo conocimiento
el comisario del Departamento de Moli
nos, que el día» 2 de Junio de 1908 á
horas ,6 y 40, había sido herido Casimiro
Grafía por el sujeto Juan Rosa Flores,
por lo que"dicho funcionario se trasladó
á la casa dónde se encontraba el herido
á quien encontró en estado de ebriedad

  y. con una herida en la cabeza, al parecer
  hecha con- arma contundente.. ¿y.

2o. De fs. 2 á 3, corre la indagatoria
del procesado, en la que expone: que
en la noche anterior al hecho, se dirigía
el declarante-de casa su prima’Felicidad
Flores con una botella de vino enlama-
no, á'casa de su 'otra parienta ¡Sabina

  Flores y antes de llegar á casa de ésta,
se llegó al cuarto de Grana, -donde se

    encontraba éste,, Julio Austerlitz, quien
  lo llamó y el chico Nicanor Ríos y en

cuanto lo vió Grana, le dijo que le con
vidara del vino que llevaba, y después
de- tomár, preguntó de quien era el vino,
contestándole el • declarante que dé él,

  entonces Grana le dijo al exponente que
   se mandara mudar de su casa, que si nó

lo, iba á cachetear, entonces el declaran-
  te sé 'dió vuelta para irse y Vió á Grafía
.que -lo-perseguía y logrando alcanzarlo,
lo tomó ¿el pon cho y le erró unas trom
padas, logrando en este momento, esca
par de Grana; en seguida, volvió éste á
.alcanzarlo, ¿ornándolo nuevamente dél
 oncho en actitud de pegarle, viendo,
que Grana al. parecer sacaba una cuchi
lla, entonces hizo un esfuerzo el declaran-

  te y pudo desprenderse de su contendieri-
 !te y tomando .una piedra, la lanzó con
tra Grana; que el declarante se encontra-

  ba algo ébrio.
  3o-, Qñe’á fs, 19 corre, la declaración
del testigo Julio Austerlitz, que dice:-que
el -día de referencia,, como á las 4. de. la
tarde, venia el declarante del Churcal y

 al entrar al pueblo de Molinos^ se dió
   cón Casimiro Grana cón. quien fueron á
  la casa del'declarante, donde hizo traer

.dos botellas de' cerveza y en seguida pa-
  saron ál domicilio de Grafía, dónde al

 poco rato llegó Juan Rosa Flores y Fran
cisco Corregidor'é -inmediatamente que
los vió Grana, Jes dijo que se manden
mudar, que no quería' tener menores, de

  edad en su casa, saliendo en seguí da.Co
rregidor y Flores; al poco rato volvió
Flores trayendo un. litro de vino, [enton-
ces Grafía no quisó admitirlo y lo votó
de la-casa, á'lo que se enojó Flores y lé

  dijo «mulato del carajo, seguidme», á;lo
que Grana quiso salir, deteniéndolo el

   eclarante y retirándose Flores; que co-'

mo álas 7 déla noche, Grana-dijo que
iba á ir un momento á la casa de Fernan
do Gómez, qué queda á la vuelta de la
casa de Grana y al dar éste vuelta la'es
quina, sintió el declarante uh golpe al
parecer dado en un cuero y al aproximar
se a la esquina, vió tendido en el suelo
•á Grana y Flores que disparaba, entrán
dose en'un cuarto como á medía cuadra,
que el declarante lo levantó á Grana y
lo. llevó para que lo curen y éste decía
que lo habían herido y no - sabía quién;
que Grana y Flores se encontraban ébrios.

4o. A fs. 9’, corre la declaración del
menor de 16 años Nicanor Ríos, quien
dice:, que el día dos de este mes, el de
clarante fué llamado por Juíiu Austerlitz,
quien se encontraba en casa de Casimiro
Grana y le dijo que fuera á-comprar cer
veza, á lo- qué fué, y cuándo volvió, en
contró allí á Francisco Corregidor y Juan
Rosa Flores y saliendo con Casimiro
Grafía, le dijo á Flores que sálga, qué no
quería que estuviera en su casa y salió
Flores, parándose en la* puerta, de la mis
ma casa. Fu el mismo sentido -depone
Francisco Corregidor á fs. 8.

5o. A fs.-5, 'corre el informe dé los em
píricos, por el que consta'que Gráña
presenta una herida eñ el frontal izquier
do, producida,por una arma contundente,
siendo su curación de treintas días.

6°. Acusando él Fiscal- á fs. 2.6, pide
para el reo la pena de' siete meses y me
dio de arresto por estar el caso encua
drado en la disposición del art. 17, cap.-
H, n°. 1, dé la Ley de R. al C. Penal.

7°. Que corrido traslado, el -defensor
del procesado.solicita’ sedo declare exen
to de pena, por haber obrado en 'legíti
ma defensa, y      

CONSIDERANDO:

Io. Que por confesión del procesado
y - demás antecedentes del® procesado, se
ha constatado que el lesionado.no se ha
limitado solamente’á despedir dé la casa
á. Flores, sino'que intentó agarrarlo' va
rias veces, lo que constituye una agre
sión ilegítima de parte de la víctima,
motivos por jas cuales se vió en la nece
sidad el- agredido -de defenderse. .

2o. Que siendo esto así, el caso está
encuadrado en la •disposición del inciso
8o. del art. 81, del C. Panal.

- Por estas consideraciones, no obstante
la acusación,      

  FALLO:--

  bsolviendo de-culpa y pena á Juan
Rosa- Flores por el-.delito imputado,

        
   Adrián F.Cornejo.

Es copia fiel del original.—   

  Camilo Padilla-.
       Strio.  

CAUSA- contra Fructuoso Giménez por
' 1 hurtó á Daniel Argota'y Venta-

.rá Burgos.    

Salta, Agosto 17 de 1910.

Autos y vistos:—El sobreseimiento
pedido por el Sr. Fiscal á favor del pro
cesado Fructuoso Giménez, en-la. causa
que se le sigue por hurto á Daniel-Argo-
ta y Ventura Burgos, y  

CONSIDERANDO:

1°. Que de las constancias de autos no
resulta prueba testimonial que justifique
el delito que se imputa al procesado.

2°. Que si bien el encausado ' confiesa'
ía .sustracción de un tarro de grasa, esta
confesión no está corroborada por la
prueba de / testigos y por lo tanto, no
•basta- para' condenar, según jurisprñdéñ-’ 
cia sentada por el Superior Tribunal de  
Justicia. .
- Por estás -consideraciones, de acuerdo
con el dictámen Fiscal, se sobresee defi
nitivamente en la presente causa á-favor  
de Fructuoso Giménez^ don la declara
ción de que la formación-del proceso nó-
perjudica su buen nombre-y honor. Pón-!
gasele en libertad, líbrese oficio .y archí-  
vense losautos.  

   Adrian F. Cornejo,

- Es copia fiel del Original.

Camilo Padilla,  
Setrio.

JUZGADO DE PAZ LETRADO
Salta, Agosto 12 de 1910

Y vistos: Esta demanda interpuesta
por doña Dolores Valdez de Uriburú
contra- doña Mária Peñalosa dé Sáñti-
llán por cobro de la suma de; «sesenta y
cinco pesós “/d» ■($ 65) proveniente dé
alquileres: . ’ .

La contestación dada, por la deman
dada, diciendo: que no reconoce adeu
dar lo que en la demanda se reclama,
pues, si bien es cierto que la exponen
te ha ocupado hasta el día veintidós
de Abril dél corriente año la casa de
propiedad» dé lá demandante, no ha sido
aquella quien pagaba los alquileres res
pectivos, sino don Abelardo - Martínez,
persona ésta qne habitaba la referida ca
sa en compañía de la 'exponente: Que
lo' que deja- (lichb lo acredita con el re
cibo que presenta:

Las pruebas, producidas y lo alegado
sobre su'mérito por la parte actora; los
autos llamados, y  

CONSIDERANDO:    

Lá. cuestión'suscitada se reducé á sa
ber quien ctíntrató -con la: demandante,
el alquiler, de la casa de su propiedad.

lesionado.no


ocupada por la demandada y don Abe
lardo Martínez, para determinar asi al
verdadero locatario.

De las posiciones absueltas en rebel
día por la demandada, resulta confesa

•(art. 143, 246 parte del Cód. de Procs.
en lo C..y C.)de* haber sido ella Quien
contrató con la demandante la locación
de la casa ocupada por aquella hasta el

  diá veintidós de Abril del corriente año
  (véase 343 pregunta del interrogatorio
  corriente á fs. 54). Esta confesión de
la demandada ha sido'corroborada con

    la declaración del testigo Abelardo Mar
tínez, que aunque único, debe ser toma
do en cuenta, por la circunstancia es-

  pecial de ser él quien ocupaba también
la casa dé la demandante, en ínfima

    compañía con Ja demandada (art. 214
del Cód. cit.)

Bien pues, si resultó probado que fué
la demandada* quien contrató con la de
mandante la locación de la casa ocupa
da por la primera y don Abelardo Mar
tínez, á ésta corresponde pagar el alqui
ler devengado por dicho inmueble miem

  tras duró esa ocupación- (art. 1556 del
Cód. Civil, antig. edic.), pues, que si ah
gunas Veces el alquiler fué pagado; por
el nombrado -Martínez, .este hecho no
despojaba á la demandada de su carác
ter-de inquilina, eximiéndole de sus
obligacioriés como tal, por cuanto, el
pago puede hacerse por un tercero con
asentimiento del deudor y aún ignorán-

  dolo éste, y hasta contra su voluntad
(arts. 727 y 728 dél cit. Cód. Civ.)

  Por lo que respecta á la suma recla
mada, en. la demanda, debe tenerse có
mo exacta, dado que su monto, no ha
sido observado por la demandada.

Por estos fundamentos y fallando en
definitiva este juicio,  

RESUELVO:  

 Declarar procedente la demanda in
terpuesta por doña Dolores Váldez de
Uriburu contra doña María Peñalosa de
Santülán, quien, deberá pagar á don
Jesús Plazaola, cesionario de la actora,

  la suma de sesenta y cjnco pesos
($ 65) que adeuda á la misma por con
cepto-de alquileres. Con costas.—Hága-

  se saber, previa reposición de sellos y
publíquese en el «Boletín Oficial».   

Francisco F. Sosa.

Es cópia fiel del .original—

Augusto P. Matienzo.
    Secretario.

Leyes? y'-Decretos
Debiendo tener lugar el día de ma

ñana la trasmisión del mando guberna
tivo dé la Nación y considerando que
este acto tan trascendental en la vida
de la República y^de sus instituciones ;

Señor Ministro de Hacienda:—Manuel
L. Sánchez, procurador judicial con do
micilio en mi escritorio, calle Oral. Mi
tre N° 398, & S. S. expongo: Que tengo
poder especial de los señores don Grego
rio B. Zalazar y don Robustiano Torres
para solicitar del Gobierno de ésta Pro
vincia y en nombre de ellos,, el permiso
de ‘cateo con respectó á unos terrenos
situados en el partido Río Colorado, de
partamento de Orán, así como la conce
sión de definitiva de las pertenencias res
pectivas, en la oportunidad correspon
diente. Compruebo esta representación,
mediante el testimonio en forma de la es
critura pública de poder especial que
acompaño; en cuyo mérito y en nombre
de los mandantes, solicito de S. 8. per
miso "exclusivo para explorar los terre
nos. á que me refiero en el párrafo ante
rior y que determino del siguiente mo
do: Por mi representado S.r. Zalazar.
Este y Oeste, terrenos de los señores
González, Segura y Secantes. Estos terre
nos están ubicados en la estancia «Sal-
duas» y pertenecen al señor Francisco
Terrones con domicilio y residencia en
Buenos Aires, calle Independencia núme
ro 3430. “Para mi representado señor To
rres, los comprendidos dentro de los si
guientes límites: Norte, Río Bermejo,
Sud, Este y Oeste, terrenos de los seño

se realiza .en plena Jpaz, orden y liber
tad, augurando felices dias para el por
venir—           

El P. Ejecutivo de .la Provincia,  

           1 DECRETA:   •

Art°. Io. . Declárase ; feriado para las*
oficinas públicas de,, la Provincia el dia
12' del corriente mes.     
.- Art0. 2°. Diríjase oficio á .8. S. I. el

Sñ- Obispo Diocesano para* que disponga
la celebración de un Te Deum en la Igle
sia. Catedral á horas 2 p. m. del mencio
nado diá.

Art0. 3°. Quedan invitadas al referi-,
do acto todas las autoridades- civiles y
militares existentes en está capital.

Art. 4° Diríjase invitación al señor
Jefe de la. Zona Militar, para que con
curra con los cuerpos de su mandó á
solemnizar la referida ceremonia, for
mando de parada Con el cuerpo’de vigi
lantes. " . ' ■

Art. 5°.—Comuniqúese, publíquese y
dése al Registro Oficial. -

Salta," Octubre 11 de, 19t10.
. FIGUEROA  

R. Patrón Costas
Es copia:—. ■  

José lí. Outes:
S. S.

        
Etílétos

res Segura y Secantes. Estos terrenos
están ubicados en la. estancia denomina-,
da «Calavera» ó1*-«Bizarro»-y pertenecen;  
también, al nombrado señor Terrones.
Manifiesto á Si S. que la exploración que
solicito tiene por objeto-el descubrimien-_
to de yacimientos degpetróleó, Y hecháes-
ta manifestación, suplico al Sr. Ministro?  
se sirva mandar anotar esta solicitud en;
el registro de exploraciones á cargo del
Escribano‘de Minas, se notifique al pro
pietario y se mande á publicar á afecto
de que, dentro de un término- de veinte    
dias, comparezcan todos los que con al-  
gún- derecho sé creyesen,-ájdeducirlo en.
forma, con sujeción4 al art. 2.5 del C. de  
Minería.—Será justicia.—Serrey y Sara-  
via,—Manuel L. Sánchez—Salta, Agostó
16 de 1910.—A despacho.—E. Arias.—
Ministerio de Hacienda—Salta, Agostó    
de 1910—Por presentado, anótese^ pu-  
blíquese con sujeción al art. 25 del C. de.  
Minería, prévia aclaración por parte de
los interesados del número de los intere
sados del número de unidades solicitado
y* determinación .prévia de la zona .de
exploración.—Araoz—Salta,. Agosto-26
-de 1,910,—En la fecha se notificó á doñ
Mañuétíj. Sánchez él anterior decreto.—
Sánchez—E. Arias.—Señor Ministro de  
Hacienda:—Manuel L. Sánchez, por loe-
señores Zalazar y Torres, én las diligen
cias sobre cateo de unos terrenos situados
en el.departámetiio de Qrán, á S. S. di
go:—Que en -cumplimiento del decreto  
S. S. de Agostó de 1910 ppdo., vengo á
manifestar que solicito én nombre de mis
representados cuatro unidades como me}  
dida -.para el permisd.'de exploración dé
cada" uno, en atención á que los terrenos
á que-éste permiso se refieren ño están
cultivados, lebrados ni cercados; y qúe
la. designación del terreho'de exploración
debe; hacerse- en la siguiente forma:    

Para el señor Zalazar las 200 hectá
reas correspondientes á sus cuatro uni- 
dades. deben integrarse contando 1000 de
Norte á Sud y 1000 de Este y Gaste .so
bre las líneas limítrofes'indicadas en-mi
escrito anterior, que separan los terre
no! cuya exploración solicito de. propie
dades del señor Serantes.—Para el señor   
Torres, las f2Ó00 hectáreas de su conce- 
sión deben completarse contándose 1000
de Este á Oeste, y 1000 de Norte á Sud,
teniéndose presente las mismas, indica
ciones anteriores con respecto á su deli
mitación." Creo así dejar .cumplido el de
creto de S. S, y pido, en'consecuencia;
que teniéndose por hecha la aclaración
ordenada, se proceda á efectuar la prime
ra-parte del decreto referido de S. 8.
Será Justicia etc.—Serrey y .Saravia—
Manuel L. Sánchez.—Salta, Setiembre 21
de 1910 —A despacho-—E, Arias—Minis
terio de Hacienda.—Salta, Setiembre 27  
de-1910.—Vista la anterior -manifesta
ción, dése . cumplimiento" á lo ordenado,
por decretó de 19 de Agosto del corrien
te año.—Araoz., . ‘
"Por el presente se notifica á todos los   

que.se consideren con derecho á este
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pédimeñto para que se. presenten á ha
cerlos valer dentro del término de ley.

Ernesto Arias
   d® Q- y

Habiéndose presentado-don-Manuel L.
Sánchez, con poder y título bastante del
señor Sergio Tula,’ solicitando mensura,
deslinde y amojonamiento de las propie
dades- deñoíninádás v«Cbrr alito», «Tres
Cruces» y «Corral deXBarrncas»j ubicados,
en :el ¿Departamento- de San Carlos de es-

  tá Provincia bajos los siguientes límites:
  al-Norte, «Cpfralitos», propiedad de Celes
tina Serrano; al Naciente,'con las, cum-_
bies dél cerro Zorro Horco; al Sud, con él
rió Calchaqui y herederos de Tilca y al

  Oeste, con--el callejón público qúeZbájay.
vá'á Animaná. «Tres Cruces»: al Norte,
con. propiedad dé -Felicidad Fernández;
al Sud, con-terfenos conocidos por de don
Cornelio Hueso, y al Poniente, y Nacien
te, con el rio Calchaqui, que vá á G-uá,-
chipas. «Corral de Barrancas»:- ál Norte,
con propiedad de los. herederos Rodrí
guez,• al Nacientepcon la cima del cerro
q.úe esta en la misma corrida denomina
do Zorro Horco; al Sud, con.Rúdecindo
Córdóba y herederos; y al Poniente; con
el rio Calchaqui, finca .«dé los Olasos»;
■ubicada en el departamento de San Car
los, con Jos siguientes limites: al Norte,

  con-la cima del-cerrp Zorro Horco; al Es
té. con el rio Calchaqui; y. al Poniente,,
con Ramón Sáldaño; el señor Juez de 1°.
Instancia en lo Civil y Comercial, doctor
Alejandro Bassáñi, ha dictado eTsiguienr
te decreto.—Salta, Setiembre 23 der 1910
-^-Por presentado con los documentos'ad
juntos. Téngasele. Cítese por edictos que
se publicaráñdurante treinta dias en los
diarios- «Nueva Epoca» y «Tribuna Popu
lar»,-con inserción en gIBoletin Oficial,
haciéndose saber la diligencia que se va
á- practicar y que dará principio el dia,
que el agrimensor señale, á todos los -que
puedan tener interés en- ella. Téngase
como perito propuesto por esta parte al
-señor Juan Piatelli.—Bássani.

Lo que el'suscrito secretario'hace sa-
  -ber á’los- interesados por medio del pre
asente edicto;—Zenón Arias, secretario.”

Habiéndose ‘declarado, abierto el jui
cio socesorío- de -don Delfin Casas el se-

 ñór Juez de- Ia. Instancia doctor Julio
Figueroa-S., ha.ordenado se.cite lláme y

    •emplaza por el término de 30 dias á to
dos los qué. se-consideren-con derechos

  ’á esta sucesión sé presenten á hacerlos
valer, ante la secretaría del suscrito.

 Coñvóncase á las partes á’ una audiencia
 que tendrá: lugar el.díaSl'del presenté
  úiés'á horas 3 p. m.;—Salta, Agostó 17

  <de 1910.—David'Gudiño,Stño.

' Habiendo el Juez doctor Vicente Arias
  declarado abierto ef juicio’ sucesorio de
los señores Adeodató y Concepción Jai-

  me, ha resuelto que se cite’’á todos los
   que pretendiesen derechos Áesá-súcesión

para’qué bajo apercibimiento de ley, se
 presenten á hacerlos valer dentro del

Por el présente que se publicará duran
te So-días se’ citan á’todos los que se con'
sideren con derecho á ilá-rsucesóh de
doña María Mácéira de Grana para qúe
concurran á la Oficina dei-Juzgado de 2 a
Instancia á cargo del-Dr. Alejandró Bassa-
nñá .hacerlos: valer bajo apercibimiento de
ley.—-Salta, Octubre lo dé 1910—Z. Arias.
Secretario.     27ov. Nbre 12

Habiéndose p_resentado;Marcos Liquitáy
en representación • de- su esposa Delicia
Villada .de Liquitay con títulos' bastantes
solicitando deslinde, mensura y amojona
miento de una fracción de campo en el
partido de “Amblayo” ubicado en .el de
partamento de San Carlos- y dentro de los
siguientes’limites: al Norte,"conpierederos
Alvarádo; al sud, con herederos Ovallos;
por el Poniente: con don Eloy Guanuco y
por el* Naciente con terrenos de mi cita
da esposa. El.señbr Juez en lo Civil y Co
mercial doctor .Alejandro Bassani dictó el
siguiente decreto:.—Salta, Octubre 6 de
1910.—Por presentado con los documentos
adjuntos. Cítese por edictos que se publica
rán durante treinta dias en los diarios La
■Provicla y “La Opinión" con inserción en
el “Boletín Oficial’’. Haciéndose saber las
'diligencias que»se va á practicar y que da
rá principio él dia que el agrimensor seña
le á todos los que .tengan interés en ella
,(art. 575 de'C. de Procedimientos). Ténga
se cóíno perito propuesto por esta parte
á lbs señores Zuviria y' Chávez.ré-Bassaní.
^Lo'que el suscrito secretario hace saber
á los interesados por medio del presente
edicto.—Zenón* Arias, secretario. •-
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Habiéndose, presentado el doctor Mace1

.donio A'randa con poder suficiente riñi-
ciando el juicio sucesorio de don Manuel
lili seas, el señor‘juez de Ia instancia doc*
tor Alejandro Bassani lo ha declarado
abierto, ordenando se llame por- edictos
á todos los que se consideren con derechos
á dicha sucesión para- que en -el. t Armiño,
de-30 dias se presenten á hacerlos Valer,
.bajo apercibimiento.—Salta, Octubre 5 de
-1910 ^Zenón Arias, secrét. 264vN6

Habiéndose presentado el-doctor .Alíre*
do Boden y su señorita hermana Carolina
Bodón con títulos bastantes solicitando 'el
deslinde, mensura y amojonamiento, de las
fincas denominadas «Desmonte» y «Campo
Grande»- ubicadas en el Departamento. de
Orán, bajó los siguientes limites: al Norte,
conda finca Palo Blanco- al Sud, un zanjón
hondo;; al Éste, terrenos del Banco Hipíó*.
tecarió Naciónál; y al. Oeste, con* él rió-'San
Francisco; el señor juez de*; Ia instancia* en
lo civil'y cómerciál doctor' Aiéjandro-Bas’
sarii ha dictado el siguiente auto;. Salta,
Octubre Io da 1910—Por presentado con

término de los edictos que se publicarán
durante .30 días en los diarios «La Opi
nión»- y «Nueva Epoca», y por una vez en
el Boióetdj OficiaíaoLo qúo-se..‘hace sa
ber á los interesados álos finés de ley.
—Salta, Octubre 4 de ,1910.—Mauricio
Sanmilldn, Strio. -

Por él presente que publicará duran
te 30 diás sé cita á ¿odos-los que se crean
con derechos á la sucesión-de don Nica-*
ñor “R.éinbso párá’que eoncurrañ-áda- ofi
cina del juzgado de l . Instancia’á.Car-'
go del doctor Alejandro Bassáñi á hacer
los valer bajo apercibimiento de-léy.-^-
Salta, Octubre-10 de 191G.-~ZenáñJirids,
Strio;      

los documentos adjuntos. Cítese'por edic*
tos que se publicarán durante 30'días en
los diarios «Lá Provincia» y «Tribuna
Popular con inserción en el Boletín Oficial
haciéndosá'sabér la diligencia qúe se svá á  
practicar y que dará principio el dia que.
el agrimensor señale, á'todosi los que pue*
denr tener interés en ella’; Téngase como
perito propuesto por estamparte al. señor.
Juan Piatelli.—A. Bassani—Lo que el
suscrito secretario; hace saber á los inte;,
rasados—Salta, Octubre í° dé 1910—Zénon
Añ«j"Becrgt‘árlpÓ ;.266vNfi-

Hábiéhdóse declarado .abierto- el. juicio;
sucesorio de don- José-Maria -Cueeta,. por
auto del señor. Juez- deprimirá instancia
doctor Vicente.Arias de fécha_ Octubre 10
de 1910, se cita por cl: presente y él pó¿
.término de 30 diás. Ó todos los.que se
consideren con algún derecho, se presen-1
ten ha hacerlos valer, bajo las prevenido'
n’es dé derecho y sea:por la secretaaia" del
inscrito—Sálta, Octubre 10 de 1910.— MI
Sanmilldn—Secretario    
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¿ Habiéndose presentado don Tomas* Ruiz  
con tituló bastáñte. solicitando ' deslinde;
mensura* y-amojonamientó de la finca dé-
nonunada “Pozo del Tigre", ubicada en
el departamento Ede Anta,-partido dél
Rio'del Valle y cuyos limites son los sié
gúieñtes.* Póniénté; con la Merced dé'don  
Facundo* Saravia; Norte; coh terrenos: de
don Tiburcío Belderramá,-; actualmente
Figueroa y sucesores dé don-José M. Sá-
rayia; ál Sud, con tierras fiscales y ál'Na-
ciehté, con tierras'fiscalés ó la Gharquia-
de, propiedad dé don Juan Cornejo; el se^
ñór iJúez de Ia Instancia.en lo Civil y Co-
mercial doctor Alejandro Bassáñi ha dicé
tado él siguiente auto—Salta, Setiembre
27 de 1910. Pór presentado con los dó-  
comentos adjuntos. Cítese por -edictos
que se publicarán durante treinta días en
los diarios “El Cívico’1 y “La-Provincia",
con inserción en el “Boletín* Oficial"’, ha
ciéndose saber la diligencia qué segvaá
practicar y que dará principio el-día-que
el agrimensor señalé.—Téngase como
perito propuesto por esta ,parte al señor
Arturo L. Bello —A-. Bássani—Lo que el
suscrito Secretario hace saber á los inte
resados—Salta, Setiembre 28 de 191o-rzZe-
non Arias—Secretario.
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Por -Rfeardo  
De opho vacunos

El día 26 del corriente, á las 4 en
punto, en Los Catalanes, Caseros es
quina Balcarce y por orden dél Juez
de 1? Instancia doctor Bassani, vende
ré a la'más.?ajta> oferta y dinero de
contado, cuatro'vacas de cuenta, una
tambera de cuatro años, ¿os terneros
de tres,años y un novillo, d.e cuatro
años, que se encuentran en ‘ Cobos,
depositados en poder de don Eugenio
Figueroa,

ÉL comprador oblará ; el importe en
el acto del remate.      

Ricardo, López
424 v Ob. 26 Martiliero


